RESOLUCION DE 26 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION, DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO.
Vacantes varios puestos de trabajo reservados a Personal Funcionario, y en el ejercicio de las competencias conferidas por Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 22/2003, de 27 de febrero, modificados por Decreto 28/2010, de 20 de mayo, este Rectorado ha resuelto, para su cobertura por el procedimiento de Libre Designación, los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.- A la presente Convocatoria le serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado, y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionados Civiles de la Administración General del Estado, modificado por Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, y lo dispuesto en la presente convocatoria. 

Segundo.- Podrán participar en esta convocatoria todos los funcionarios de carrera que presten servicios en la Universidad Rey Juan Carlos en la fecha de publicación de la misma y aquellos que, procedentes de las otras Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con lo que establezca la relación de puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria, se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Estarán obligados a participar los funcionarios de la Universidad Rey Juan Carlos, así como los procedentes de otros Organismos, que se encuentren en situación de comisión de servicios desempeñando en la misma los puestos de libre designación relacionados en el Anexo I.

Tercero.- Las solicitudes para tomar parte en este concurso, serán dirigidas al Rector de la Universidad Rey Juan Carlos, ajustándose al modelo publicado como Anexo II de esta Resolución, y se presentarán, en al plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, bien en el Registro General de la Universidad, bien en cualquiera de los Registros situados en los Campus o en la forma establecida en al artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.
Cuarto.- Además de los datos personales y profesionales, los aspirantes adjuntarán a la solicitud (Anexo II), currículo vital en el que consten los títulos académicos que posean, estudios y cursos realizados, años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración, y demás méritos y circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto. 


Sin perjuicio de lo anterior, los funcionarios de las otras Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid que participen en la presente convocatoria deberán presentar el modelo que figura como Anexo III, “Certificado”, debidamente cumplimentado y firmado por el titular del órgano encargado en su Universidad.

Quinto.- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán referirse al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Los interesados, deberán adjuntar a las mismas, justificantes documentales de los méritos que se aleguen. 

Sexto.- La resolución de la convocatoria se producirá en el plazo máximo de un mes, contado desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. 

Séptimo.- La propuesta de Resolución del Concurso será, en cualquier forma, firme y vinculante.

La presente Convocatoria, y cuantos actos se deriven de ella, podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.






Móstoles, 26 de octubre de 2010






El RECTOR, 






Fdo.: Pedro González-Trevijano Sánchez
ANEXO I

Nº de orden: 1. Plaza nº: 00003235. Denominación del puesto: Director de Área de Prevención y Riesgos Laborales. Nivel de Complemento de Destino: 28. Grupo: A1. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 32.737,80 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 
Nº de orden: 2. Plaza nº: 2773. Denominación del puesto: Jefe/a de Servicio (Área de RR.II.). Nivel de Complemento de Destino: 26. Grupo: A1/A2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 27.184,32 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 
Nº de orden: 3. Plaza nº: 2811. Denominación del puesto: Jefe/a de Servicio (Área de Títulos Propios). Nivel de Complemento de Destino: 26. Grupo: A1/A2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 27.184,32 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 

Nº de orden: 4. Plaza nº: 2077. Denominación del puesto: Secretario/a Órgano de Gobierno (Vicr. de Títulos Propios, Postgrado y Unidades Docentes Delegadas). Nivel de Complemento de Destino: 18. Grupo: C1/C2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 10.962,00 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 

Nº de orden: 5. Plaza nº: 2046. Denominación del puesto: Secretario/a de Órgano de Gobierno (Vicr. de Extensión Universitaria y Centros Adscritos). Nivel de Complemento de Destino: 18. Grupo: C1/C2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 10.962,00 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 
Nº de orden: 6. Plaza nº: 871. Denominación del puesto: Secretario/a de Órgano de Gobierno (Vicr. de Alumnos). Nivel de Complemento de Destino: 18. Grupo: C1/C2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 10.962,00 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 
Nº de orden: 7. Plaza nº: 2531. Denominación del puesto: Secretario/a de Órgano de Gobierno (Vicr. de Armonización y Convergencia Europea). Nivel de Complemento de Destino: 18. Grupo: C1/C2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 10.962,00 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 
Nº de orden: 8. Plaza nº: 873. Denominación del puesto: Secretario/a de Órgano de Gobierno (Defensor Universitario). Nivel de Complemento de Destino: 18. Grupo: C1/C2. Cuerpo: EX11. Complemento Específico: 10.962,00 €. Jornada: Disponibilidad Horaria. Administración: A1/A4. 

CLAVES:
EX11: Todos los Cuerpos o Escalas con exclusión de los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Telégrafos, Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

A1/A4: Funcionarios de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y de Universidades. 
